
Ley de Bases del ·Patrimonio del Estado 

Decreto 1.022/1964~ we: 15 de abril, por el que se aprueba el texto 

· a.rtz1culado de la. Ley de Bases del Patrimonio del Estailo. 

La ctisposidón final de la Ley de Bases del Patrimonio del Es"­
tado de 24 de diciembre de 1962 autorizó al Gobierno para aprobar 
por Decreto el texto articulado de la misma. 

EÍ Ministerio de Hacienda elaboró el correspondiente proyecto 
que; sometido a ·dictamen del Consejo de Estado, obtuvo juicio fa­
vorable. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, de canfor:. 
midad con el dictamen del Consejo de Estado, y previa delibera­
ción ·del Consejo. de Ministros en su reunión del día 3 de abril 
de 1964, 

DISPONGO: 

Artículo único.--Se aprueba el adjunto texto articulado de la 
Ley de Bases del Patrimonio del Estado, 89/1962, de 24 de di­
ciembre. 

Así lo dispongo por el presente ·Decreto, dado en Madrid a 15 
de abril de 1964. 

El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO, 

FRANCISCO FRANCO 
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LEY DEL PATRIMONIO DEL ESTADO 

TITULO PRELIMINAR 

El patrimonio del' Estado. 

CAPITULO UNICO 

CONCEPTO, RÉGIMEN Y ORGANIZACIÓN. 

·Artículo 1.° Constituyen el Patrimonio del Estado: 

1.0 Los bienes que, siendo propiedad del Estado, no se hallen 
afectos al uso general o a los servicios públicos, a menos que una 
Ley les confiera expresamente el carácter de demaniales. 

Los edificios propiedad del Estado en los que se alojen órganos 
,del mismo tendrán la consideración de demaniales. 

2.0 Los Derechos reales y de arrend~miento de que el Estado 
sea titular, así como aquellos de cualquier naturaleza que deriven 
del dominio de los bienes patrimoniales. 

3.0 Los derechos de propiedad incorporal que pertenezcan al 
Estado. 

Art. 2.0 Los bienes y derechos del Patrimonio del Estado se 
regirán por la presente Ley y, subsidiariamente, por las normas 
del derecho privado civil o mercantil. 

Art. 3.0 La administración del Patrimonio del Estado com­
pete al M:nisterio de Hacienda, que la ejercerá normalmente por 
medio de la Dirección General del Patrimonio del Estado y de las 
Secciones del Patrimonio de las Delegaciones y Subdelegaciones 
de Hacienda. 

EÍ Ministro de Hacienda podrá proponer al Gobierno que, -en 
determinados casos, dichas facultades sean trasferidas a otros Or'­
ganismos de la Administración del Estado. 
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Art. 4.0 También compew al Ministerio de Hacienda la repre­
sentación del Estado en materia patrimonial. 

Dicho Departamento ejercerá la representación extrajudicial 
por medio de la Dirección General del Patrimonio del Estado. La 
representación en juicio será asumida por la Dirección General 
de lo Contencioso y los Abogados del Estado. 

El Ministerio de Hacienda se hallará representado en todas las 
Corporaciones, Instituciones, Entidades, Empresas, Consejos y Or­
ganismos que utilicen bienes o derechos patrimoniales del Estado. 

Art. 5. 0 En todos los Miniswrios se crearán unidades especia­
les que, bajo una denominación que denote la naturaleza dema·­
nial de los que se hallen bajo su administración, mantengan la 
coordinación precisa con la Dirección General del Patrimonio del 
Estado a efectos de lo prevenido en el título cuarto de esta Ley y, 
en general, cuantas relaciones sean necesarias al buen orden de 
los bienes del Estado. 

Art. 6.0 El Inventario General de Bienes y oDerechos del Es­
·tado radic~rá en el Ministerio de Hacienda, y comprenderá: 

1.0 Los bienes del Estado, cualquiera que sea su naturaleza, 
demanial o patrimonial, la forma de su adquisición o el Depar­
ta.men to que la haya realizado. 

2.0 Los derechos patrimoniales. 

3.0 Los bienes de los Organismos autónomos, sin otra excep­
ción que aquellos que hayan sido adquiridos con el propósito de 

-devolverlos al tráfico jurídico patrimonial de acuerdo con sus 
fines peculiares, asi como los adquiridos para garantizar la ren­
tabilidad de las reservas que tengan que constituir en cumpli­
miento de las disposiciones por que se rigen. 

La Dirección General del Patrimonio podrá recabar cuantos 
datos estime necesarios para la formación y puesta al día del In­
ventario. 

Art. 7.0 Paralelamente al Servicio de Inventario se establecerá 
el de Contabilidad Patrimonial, que dependerá funcionalmente de 

.. la Intervención General de la Administración del Estado. 
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TITULO 1 

Normas generales. 

CAPITULO PRIMERO 

PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Art. 8.0 La Administración del Estado podrá recuperar por sí 
la posesión indebidamente perdida sobre los bienes o derechos del 
Patrimonio antes de que se cumpla un año, contado desde· el día 
siguiente al de la usurpación. Transcurrido dicho plazo, la Admi­
nistración deberá acudir a los Tribunales ordinarios ejercitando 
la acción correspondiente. 

No se admitirán interdictos contra las actuaciones de los Agen­
tes de la autoridad en esta materia. 

Art. 9.0 La Administración tiene la facultad de investigar la . . . 
situación de los bienes y derechos que se presuman patrimoniales, 
a fin de determinar, cuando no le conste, la propiedad del Estacte 
~obre unos y otros. 

La Dirección Gene.ral del Patrimonio ejercerá la autoridad su· 
perior gubernativa en todos los procedimientos de investigación 
y podrá pedir directamente los datos, noticias e informes que con­
vengan al mejor servicio. 

Art. 10. El €jtrciciü d-e la acción investigu.dora podrá acor-
darse de oficio o por denuncia de los particulares. 

Para que se ejercite ~a acción investig.adora a in~tancia 9-e un 
particular, es preciso que el mismo anticipe el importe de los gas­
tos en la cuantía que señala el Jefe de la Sección del Patrimonio 
en la provincia respectiva, que no será menor de 500 pesetas ni 
excederá de 5.000, quedando obligada la Administración a presen­
tar al denunciante la cuenta de íos gastos ocasionados y a devol-· 
verle, eri su caso, ef sobrante: 

La Dirección G€neral· del Piürlmonio del Estado resolverá so­
s 
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bre la admisibilidad de la denuncia y ordenará, en su caso, la 
apertura del expediente de investigación. 

Art. 11. A las personas que promuevan el ejercicio de la ac­
ción investigadora les abonará el Estado, en concepto d·e premio 
e indemnización por gastos, el 10 por 100 de la cantidad líquida 
que haya de percibir por la venta de los bienes investigados. 

Transcurridos cinco años desde la conclusión del expediente 
de investigación sin que la finca sea vendida por el Estado, el 
denunciante podrá reclamar, a cambio del premio, el 10 por 100 
del valo·r de tasación de la finca que conste en expediente. 

· Contra la resolución de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, respecto al derecho y abono de los premios citados, 
habrá lugar a recurso contencioso-administrativo. 

. Art. 1 'J.. El conocimiento de las cuestiones de naturaleza el­
vil que se susciten con ocasión de la investigación practicada co­
rresponderá a la jurisdicción ordinaria. 

Los aceptados por la resolución del expediente de investigación 
que no tengan la condición de denunciantes sólo podrán impug­
narla en vía contencioso-administrativa por infracción de rpro­
cedimien to. 

Art. 13. La Adrministración podrá deslindar los inmuebles pa­
trimoniales mediante procedimiento administrativo en el que se 
oiga a los particulares interesados. 

Iniciado el procedimiento administrativo de deslinde, no podrá 
instarse procedimiento judicial con igual pretensión, ni se admi­
tirán interdictos sobre el estado posesorio de las fincas del Estado 
mientras no se lleve a cabo dicho deslinde. 

Art. 14. El deslinde de las fincas patrimoniales del Estado po­
drá acordarse de oficio o a instancia de los colindantes. 

La aprobación del deslinde compete al Ministerio de Hac:enda, 
cuya resolución será ejecutiva y sólo podrá ser impugnada en via 
contencios?-administrativa por infracción de procedimiento, sin 
perjuicio de que cuantos se estimen lesionados en sus derechos 
puedan hacerlos valer ante la jurisdicción ordinaria. 
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Art. 15. Una vez que sea firme e1 acuerdo de aprobaCión ·del 
deslinde, se procederá al amojonamiento, con intervención de los 
interesados. 

Art. 16. Si la finca del Estado a que se refiere el deslinde se 
hallare inscr:ta en el Registro de la Propiedad, se inscribirá tam­
bién el deslinde administrativo debidamente aprobado. 

En caso contrario, se procederá a la inscripción previa del tí­
tulo adquisitivo de la misma o, a faltá de éste, de la certificación 
librada conforme a lo dispuesto en el artículo 206 de la vigente 
Ley Hipotecaria, inscribiéndose a continuación el deslinde. 

Art. 17. La Administración podrá aplicar las normas prece­
dentes para el deslinde de bienes de dominio público. 

Art. 18. Ningún Tribunal podrá dictar providenda de em­
bargo, ni despachar mandamiento de ejecución contra los bienes 
y derechos del Patrimonio del Estado, ni contra las rentas, fru­
tos o productos del mismo, debiendo estarse a este respecto a lo 
que disr>one la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha­
cienda Pública. 

CAPITULO II 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y DERECHOS. 

Art. 19. El Estado podrá adquirir bienes y derechos: 

1.0 Por atribución de 1?- Ley. 

2. 0 A titulo oneroso, con ejercicio o no de la' facultad de ex-
propiación. 

3.0 Por herencia, legado o donación. 

4.0 Por prescripción. 

5.0 Por ocupación. 

Art. 20. Los bienes y derechos atribuidos al Estado por las 
Leyes tendrán el carácter de pat.rimonialés, a menos que en la 
Ley de atribución se dispusiera otra cosa, y mientras no sean acep­
tados al uso general o a los servicios públicos. 
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Art. 21. Pertenecen al Estado como bienes patrimoniales los 
imnuebles que estuvieren- vacan tes ·y sin dueño conocido. · 

Los bienes a que se refiere el párra{o anterior se entenderán· 
adquiridos, desde luego, por el Estado, y tomará posesión de los 
mismos en vía administrativa, salvo que se oponga un tercero con 
posesión superior a un año, p~es en tal caso el Estado tendrá que 
entablar la acción que corresponda ante la jurisdicción ordinaria. 

Art. 22. También corresponden al Estado los bienes inmuebles 
detentados o poseídos sin título por entidades o particulares, pu­
diendo reivindicarlos con arreglo a las Leyes. 

En esta reivindicación incumbe al Estado la prueba de su de­
recho, sin que los detentador-es o po9eedores puedan ser compeli­
dos a la exhibición de sus títulos ni inquietados en la posesión 
hasta ser vencidos en juicio. 

Art. 23. Las adquisiciones a título oneroso de carácter volun­
tario se regirán por los preceptos de la presente Ley, según la 
naturaleza de los -bienes o derechos de que se trate. 

Las- adquisiciones que provengan del ejercicio de la facultad 
de expropiación se regirán por las normas de la Ley y Reglamento 
de Expropiación Forzosa. 

Art. 24. No podrán aceptarse herencias testa:men tarias, le­
gados o donaciones en favor del Estado sino mediante Decreto 
acordado en Consejq de Ministros, a propuesta del de Hacienda, 
aunque el testador o donante señalase como beneficiario a ·algún 
otro órgano de la Administración. La aceptación de herencias se 
entenderá hecha siempre a beneficio del inventario. 

La sucesión legítima del Estado seguirá rigiéndose por el Có­
digo civil y disposiciones complementarias. 

Art. 25. El Estado prescribirá a su favor con arreglo a las Le­
yes comunes, sin ¡perjuicio de lo establecido en disposiciones es­
peciales. 

Los particulares podrán usucapir a su favor los bienes y dere­
chos patrimoniales del Estado de acuerdo con las Leyes comunes. 

· · Art. 26. La ocupación de bienes muebles por el Estado se re­
gulará por lo establecido en· el Código civil y en las Leyes espe­
ciales. 
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CAPITULO III 

ADJUDICACIÓN DE BIENES O DERECHOS AL EsTADO. 

Art. 27. Toda adjudicación de bienes o derechos al Estado, 
dimanante de procedimiento judicial o administrativo, deberá no­
tificarse a la Hacienda Pública, dando traslado a la correspon:. 
diente ·Delegación o Subdelegación del auto, providencia o acuer­
do respectivo. 

Art. 28. La Hacienda Pública dispondrá, ante todo, que se 
identifiquen _los bienes adjudicados y se proceda a su tasación 
pericial por los servicios patrimoniales. 

Art. 29. Practicada la diligencia de identificación y valora­
ción, se formalizará, en su caso, el ingreso en el Patrimonio del 
Estado de los bienes y derechos adjudicados. 

Art. 30. Cuando los ·bienes o derechos hubieran sido adjudi­
cados en pago de un crédito correspondiente al Estado, y el im­
porte del crédito fuese inferior al valor resultante de la tasación 
de aquéllos, el deudor a quien p-ertenecieron no tendrá derecho a 
reclamar la diferencia. 

CAPITULO IV 

ExPLOTACIÓN DE LOS BIENES PATRIMONIALES. 

Art. 31. Compete al Gobierno, a propuesta del Ministro de Ha­
cienda, disponer la forma de explotación de los bienes patrimo­
niales del Estado que no convenga enajenar y que sean suscepti­
bles de aprovechamiento rentable. 

La explotación podrá llevarse a cabo por la propia Adminis­
tración del Estado, directamente o por una entidad estatal autó-
noma, o conferirse a particufares mediante contrato. 

. . . 

Art. 32. Si el Gobierno acordase que la explotación se lleve 
a cabo directamente o por medio de entidad estatal autónoma, 
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fijará las condiciones de la misma, y por el Ministerio de Hac~enda 
se adoptarán las medidas conducentes a la entrega del bien al 
órgano o entidad a quien se confíe la explotación, vigilando el 
exacto cumplimiento de las condiciones impuestas. 

Art. 33. Si el Gobierno dispusiera que la explotación se en­
comiende a particulares mediante contrato, aprobará las bases del 
concurso, que será convocado y resuelto por el Ministerio de Ha­
·cienda. 

El contrato se formalizará notaria1mente a costa del adjudi­
catario. 

El Ministerio de .Hacienda ejercerá la vigilancia precisa cerca 
de la empresa explotadora para garantizar el cumplimiento del 
contrato, pudiendo recabar la colaboración de otros órganos de 
la Admimstración del Estado. 

Art. 34. A petición del adjudicatario, podrá prorrogarse el 
contrato al término del plazo convenido, si el resultado de la ex­
plotación hiciera aconsejable esta medida. 

Si el plazo de la prórroga no excede de cinco años, corres­
ponde acordarla a). Ministerio de Hacienda, y en los demás casos, 
al Consejo de Ministros. 

Art. 35. También se requerirá acuerdo del Gobierno para ac­
ceder a la subrogación de cualquier persona natural o jurídica rn 
los derechos y obligaciones d~l adjudicatario. 

La persona subrogada deberá reunir las condiciones de capaci­
dad necesarias para contratar. 

CAPITULO V 

RENDIMIENTOS PATRIMONIALES Y PRODUCTOS DE LAS ENAJENACIONES. 

Art. 36. Los ~rutos, rentas o percepciones de cualquier clase 
o naturaleza producido<'> por el Patrimonio del Estado, previa li­
quidación cuando sea necesaria, se ingresarán en el Tesoro, con 
aplicación a los pertinentes conceptos del Presupuesto de ingresos. 
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Art. 37. Igualmente se ingresará en el Tesoro el producto de 
la enajenacion de los bienes y derechos patrimoniales. 

Art. ·38. No se admitirán otras excepciones a lo dispuesto en 
los dos artículos precedentes que las consignadas en una Ley. 

CAPITULO VI 

REQUISITOS PARA DETERMINADOS ACTOS. 

Art. 39. No se podrán gravar los bienes o derechos del Patri­
monio del Estado sino con los requisitos exigidos para su enaje­
nación. 

Art. 40. Tampoco se podrán hacer transacciones respecto de 
dichos bienes o derechos sino mediante Decreto acordado en Con­
sejo de Ministros, a propuesta del de Hacienda, con audiencia del 
Consejo de Estado en Pleno. 

Art. 41. Para someter a arbitraje las contiendas que se sus­
citen sobre los bienes o derechos patrimoniales, hará falta una 
Ley que lo autorice. 

CAPITULO VII 

INSCRIPCIÓN DE BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO • 

... ~rt. 42. E1 !viinistcrio d€ IIaci-enda, pür iT1ediü de· ~us ~ervi­
clos patrimoniales, inscribirá en los correspondientes Registros, a 
nombre del Estado, los bienes y derechos de éste que sean suscep­
tibles de inscripción. 

Art. 43. Para practicar la inscripción a que se refiere el ar­
ticulo anterior, se atendrán los Registradores de la Propiedad a lo 
dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 18 del Regla­
roen to Hipotecario. 

Las operaciones de agrupación, división y segregación de fin­
cas del Estado se practicarán mediante traslado de la disposición 
administrátiva 'en "cuya virtud se. verifiquen .. 
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Art. 44. _Los adquirentes de bienes inmuebles del Estado, que 
no se hallen inscritos en el Regist~o de la Propiedad, podrán in­
matricularlos a su favor conforme el artículo 205 de la Ley Hipo­
tecaria, a cuyo efecto tendrán derecho a exigir los correspondien­
tes títulos de dominio. 

Cuando el Estado carezca de títulos de dominio, los particula­
res podrán exigir que inmatriculen los bienes antes de su enaje­
nación por el procedimiento establecido en el artículo 206 de la 
misma Ley. 

Art. 45. Las cesiones gratuitas de inmuebles del Patrimonio 
del Estado se harán constar en el Registro por medio de inscrip­
ción a favor del cesionario, y por nota al margen de la inscripción 
del Estado si la cesión se hace para templos parroquiales. 

En la inscripción se hará constar que el incumplimiento de los 
fines para que se cedieron los bienes determinará su recuperación 
por el Estado. 

Art. 46. Cuando se inmatriculen en el Registro de la Propie­
dad excesos de cabida de fincas colindantes con otras del Estado, 
el Registrador, .sin perjuicio de hacer constar en la inscripción la 
limitación de efectos a que se refiere el artículo 207 de la Ley Hi­
potecaria, lo pondrá en conocimiento del Ministerio de Hacienda 
mediante oficio, en el que se ·expresarán: Nombre, apellidos y do­
micilio, si constare, de la persona o personas a cuyo favor se prac­
ticó la inscripción del exceso de cabida; la descripción de la finca 
y la mayor cabida inscrita . 

. Art. 47. Los Registradores de· la Propieda~, cuando conocie­
r:en .la .existen.cia de bienes de los enumerados en el artículo 42 no 
inscritos debid~mente, lo pondrán en conocimiento del Ministerio 
de Hacienda para que provea. 

CAPITULO VIII 

COOPERACIÓN. 

r ·: Art. 48. Las autoridades ·civiles y militares,· los· Jefes de . las 
dependencias centrales, provinciales y locale_s del Estado, las·pro-
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vincias y los municipios y los representa~tes de todas las entida­
des de carácter público están obligados a coadyuvar en la investi­
gación, administración e inspección de los bienes y derechos del 
Patrimonio del Estado. 

El Consejo de Ministros, a propuesta del de HaGienda, podrá 
imponer multas de 1.000 a 25.000 pesetas por incumplimiento de 
esta obligación. 

Art. 49. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
que tenga a su cargo bienes o derechos del Patrimonio del Esta­
do, se halla obligada a ve1ar por su custodia, conservación, apli­
cación y, en su caso, su racional explotación. 

Sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden a que hu­
biere lugar, el Ministerio de Hacienda podrá imponer multas de 
cien a 5.000 pesetas por negligencia o incumplimiento de las obii­
gaciones que se establecen en el párrafo anterior. 

Art. 50. El particular que presenciare la comisi6n de hechos 
atentatorios a la posesión que al Estado corresponde sobre los 
bienes o derechos integrantes de su Patrimonio o por cualquier 
modo diferente tuviera conocimiento de los mismos, podrá denun­
ciarlos a los servicios patrimoniales del Ministerio de Hacienda, o 
a los Agentes encargados de su custodia, verbalmente o por es­
crito, sin que por esto se entienda obligado a probar los hechos 
denunciados, ni de .la dem~c_ncia se derive contra ·el mismo otra 
responsabilidad que la que corresponda a los delitos o faltas que 
hubiese cometido por medio de la misma o con su ocasión. 

Art. 51. Los que por razón de su cargo tuvieren noticia de 
tales actos estarán_ obligados a 'formular la denuncia:, y si no cum­
pliesen esta obligación incurrirán en las sanciones señaladas en 
el artículo 48. . . 

Si se tratase de funcionarios públicos, se pondrá además la 
falta en conocimiento_ del superior inilJ.ediato pala~ los .efectos a 
que hubiere lUgar en· el ofderi adnliñiStrativo. ~ · · ·· ~ · · · -

Art. 52. Los funcionarios que por. razón de su cargo ·tuvieren 
noticia de la existencia de algún testamento u qferta de donación 
en favor del Estado, estarán obligados a ponerlo en ·conoc~miento 
de los servicios patrimoniales del Ministerio de Hacienda. 
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Art. 53. Los Jueces y Tribunales, los órganos de ·la Adminis­
tración· del Estado, dé la AdministraciÓn Local y de la Autónoma, 
los Registros Públicos y los Notarios rechazarán de plano todo 
documento o gestión que contravenga las normas establecidas en 
la presente Ley. 

TITULO U 

Normas especiales para determinados bienes y derechos. 

CAPITULO I 

BIENES INMUEBLES. 

Sección primera.-Adquisición. 

Art. 54. La adquisición a título oneroso de los edii'icios o de 
los terrenos en que aquéllos hayan de construirse que el Estado 
:precise para el cumplimie!lto de sus fines, se acordará por el Mi­
nisterio de Hacienda, cualquiera que sea el valor de dichos bienes 
y el Departamento ministerial al que hayan de afectarse, excepto: 

a) Cuando la adquisición se lleve a cabo al amparo de la Ley 
de Expropiación Forzosa. Sin embargo, una vez concluido el expe­
diente de expropiación, el Organismo que la haya realizado dará 
cuenta al Ministerio de Hacienda de la adquisición ~fectuada. 

b) Cuan~o el Consejo de Ministros, a propuesta del de ·Ha­
cienda, considere conveniente transferir la competencia a otros 
Departamentos en atención a las peculiaridades del servicio a que 
los bienes hayan de afectarse. 

Art. 55. La adquisición de esta clase de inmuebles tendrá lu­
gar mediante concurso público. 

No obstante, el Ministro de Hacienda podrá prescindir del trá­
mite de concurso y autorizar la adquisición directa cuamdo lo con­
sidere preciso por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer 
o la urgencia de la adquisición a eiectuar. 
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En ambos casos, corresponde a la Dirección General del Pa­
trimonio del Estado realizar los trámites conducentes a la forma­
lización notarial de los oportunos contratos. En el otorgamiento 
de las escrituras ostentará la representación del Estado el Direc­
tor general del Patrimonio o el funcionario en quien delegue. 

Art. 56. Las adquisiciones voluntarias de terrenos no destina­
dos a la construcción de edificios se. harán también mediante con­
curso público, a menos que el Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Hac:.enda, y previo informe de la Dirección General del 
Patrimonio y de la Intervención General de la Administración del 
Estado, acuerde la adquisición directa. En la convocatoria del con­
curso se expresará la :t)nalidad determinante de la adquisici6n. 

La convocatoria y la resolución del concurso o las negociacio­
nes conducentes a la adquisición competen, en estos casos, al De­
partamento al que los terrenos hayan de afectarse, pero la for­
malización de las escrituras incumbe al Ministerio de Hacienda. 

Art. 57. Una vez adquiridos los inmuebles por cualquiera de 
los procedimientos indicados, la Dirección General del Patrimo­
nio del Estado proct:derá a la inscripción de los mismos en el 
Registro de la Propiedad, a realizar los trámites oportunos para 
su afectación al Departamento interesado y al inventario de los 
bienes. 

Sección segunda.-Conservación. 

Art. 58. La conservación de los bienes inmuebles ·patrimonia­
les, hasta que mediante afectación se integren en el dominio pú­
blico, compete al Ministerio de Hacienda. 

Art. 59. Corresponde a la Direcció-n General del Patrimonio 
del Estado dictar las medidas encaminadas a la conservación de 
.Jos bienes e:>.:-presados, sirv-iéndose al efecto de las Delegaciones o 
Subdelegaciones de Hacienda en cuya demarcación radiquen 
aquéllos. 

Art. 60. Las citadas dependencias podrán recabar el .auxilio 
de los Agentes de la autoridad para el cumplimiento de estos fines. 



396 VARIA 

Sección! tercera.-Enp,jenación. 

Art. 61. Lá enajenación de los bienes inmuébles del Patrimo­
nio del Estado requerirá declaración previa de su alienabilidad 
dictada por el Mimstro de Hacienda. 

Art. 62. Corresponderá a dicho Departamento acordar la ena­
jenación cuando el valor del inmueble, según tasación pericial, no 
exceda de cinco· millones de pesetas, y al Gob~erno cuando, sobre­
pasando esta cantidad, no exceda de veinte millones de pesetas. 

Los bienes valorados en más de veinte millones de 'pesetas sólo 
podrán enajenarse mediante ley. 

Art. 63. La enajenación de los bienes inmuebles se realizará -
mediante subasta pública, salvo cuando el Consejo' de Ministros, 
a propuesta del de Hacienda, _acuerde su enajenación directa. 

Art. 64. Antes de iniciarse los trámites conducentes a la ena­
jenación del inm!Jeble, se procederá a depurar la situación física 
y jurídica del mismo, practicándose su deslinde si fuese necesano, 
e inscribiéndose en el Registro de la Propiedad si ya no lo es­
tuviese. 

Art. 65. No podrá promoverse la venta de los bienes que se 
hallaren en litigio; si se suscitase después de iniciado el procedi­
miento de enajenación, éste quedará provisionalmente suspend~do. 

Salvo en dicho supuesto, una vez anunciadas las subastas sólo 
podrán suspenderse por Orden del Ministerio de Hacienda fun­
dada en documentos fehacientes que· prueben la improcedencia 
de la venta. 

Art. 66. Para la venta de los demás Derechos reales enajena­
bles por el Estado, no se precisará el reconocimiento y -la descrip­
ción pericial de las fincas a que los mismos afecten; pero si en 
los documentos relativos a la titulación de tales derechos no cons­
tase la naturaleza, situación y linderos de los inmuebles respec­
tivos, se subsanará esta omisión antes de anunciar la venta. 

-- · Art. "67:· Los .propietarios co·lindantes. pueden adquirir. direc­
tamente-al enajenarse, mediante precio, los solares del Estado que 
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por su forma o pequeña extensión resulten inedificables y las fin­
cas rústicas que no lleguen a constituir una superficie económi­
camente e~lotable o no sean susceptibles de prestar utilidad 
acorde con su naturaleza. 

Art. 68. Los compradores harán suyos los t:rutos de los bienes 
enajenados desde el día en que se les notifique la Orden de ad­
judicación. 

Art. 69. Los compradores tienen derecho a la indemnización 
por los desperfectos que hayan sut:rido las fincas desde que se ter­
minó la operación pericial de tasación para la venta hasta el día 
en que fué notificada la Orden de adjudicación. 

Art. 70. En los juicios de reivindicación, evicción y sanea­
miento está sujeto el Estado a las reglas del Derecho civil, así 
como a la indemnización por las cargas de las fincas no expresa­
das en el anuncio de la venta y en la escritura. Pero los Tribuna­
les no admitirán demanda alguna contra los bienes enajenados 
por el Estado o contra la venta de los mismos, ni darán curso a 
las citacioiiles de evicción, sin que antes se acredite debidamente 
en autos que los interesados han apurado la vía gubernativa. 

Sección cuarta.-Permutas. 

Art. 71. Los inmuebles del Patrimonio del Estado declarados 
·enajenaoles podrán ser permutados por otros ajenos, previa tasa­
ción pericial, siempre que de la misma resulte que la diferencia 
del valor entre los bienes que se trate de permutar no sea supe-
.,..;n,.. "ll J;() nn,. , fln ñ~l nn.t:lo ln t.AnO'~ n1~;::n:7.n?" 
.&. ... ...., ............. "'"" !-'""" ... ... ...,.., - ....... ""1"""'"' ... .., """"'""''"'o- ----J --· 

Corresponderá autori:t:ar la permuta a quien, por razón de la 
cuantía, seria competente para autorizar la enajenación. 

Art. 72. La disposición que autorice la permuta llevará implí­
~ita, en su raso, la <iesafectación del inmueble de que se trate y 
~a declaración de alineabilidad. 

Art. 73. En el otorgamiento de las escrituras de formalización 
de la permuta ostentará la representación del Estado el Director 
general del Patrimonio del Estado o el funcionario en quien de­
legue. 
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Sección quinta.-Cesiones gratuitas: 

Art. 74. Los bienes inmuebles del Patrimonio del Estado cuya 
afectación o explotación no se juzgue previsible, podrán cederse 
gratUitamente por el Gobierno, a propuesta del Ministro· de Ha­
cienda, para fines de utilidad pública o de interés social. 

Art. 75. Se considerarán de utilidad pública, a estos efectos, 
las c~siones a Organismos de carácter urbanístico de la Adminis­
tración del Estado con fines de uso g-eneral o de servicios. 

Art. 76. Se considerarán de interés so.cial: 

1.0 Las cesiones a estabiecimientos de la Beneficencia Gene­
ral y Auxilio Social. 

2.0 Las cesiones de edificios o terrenos a la Iglesia Católica 
para templos parroquiales o seminarios diocesanos. 

3.0 Las cesiones al Movimiento y a la Organización s:ndical 
para el cumpl:miento de sus fines. 

Art. 77. Asimismo, por razones de utilidad pública o de inte­
rés social, podrán cederse a las Corporaciones Locales, para el 
cumplim;ento de sus fines, inmuebles del Patrimonio del Estado, 
sitos en sus respectivos territorios. 

Art. 78. El Ministerio de Hacienda adoptará las medidas que 
estime oportunas para vigila-r la aplicación efectiva de los bienes 
cedidos a los fines expresados en el acuerdo de cesión. 

Art. 79. Si los bienes cedidos no :(uesen destinados al uso pre­
visto, dentro del plazo señalado en el acuerdo de cesión, o dejaran 
de serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y rever­
tirán aquéllos al Estado, el cual tendrá derecho además a percibir 
de la Corporación u Organismo respectivo, previa tasación peri­
cial, el valor de los detrimentos o 'deterioros experimentados por 
ros· mismos. 
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-Sección sexta.-Adscripción de ti.enes inmuebles 
a Organismos autónomos. 
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Art. 80. Los Organismos del Estado podrán solicitar del Minis­
terio de Hacienda, a través de la Dirección del Ramo, la adscrip­
ción de bienes inmuebles del Patrimonio del Estado para el cum­
plimiento de sus fines. 

Las Entidades que reciban dichos bienes no adquirirán la pro­
piedad y habrán de utilizarlos exclusivamente para el cumplimien­
to de los fines que determine la adscripción, bien sea en forma 
directa, bien mediante la percepción de sus rentas o frutos. 

Art. 81. Los acuerdos de adscripción se someterán por el Mi­
nistro de Hacienda a la resDlución del Consejo· de Ministros, y se 
adoptarán en virtud de discrecional ponderación de las razones 
aducidas por la Entidad solicitante, expresando concretamente el 
fin al que los bienes han de ser destinados. 

Art. 82. &rá de aplicación a las adscripciones de bienes in­
muebles a los Organismos autónomos lo dispuesto· en el artículo 79. 

Art. 83. Corresponde al Ministerio de Hacienda, a través de la 
Dirección General del Patrimonio, fiscalizar la aplicación de los 
bienes inmuebles adscritos a los Organismos autónomos al fin 
para el que fueron cedidos po.r el Patrimonio del Estado, y pro­
mover, en su caso, la reincorporación al .mismo. 

Sección séptima.-Bienes inmuebles propiedad 
dA Orgnn.t~mos autónomos. 

Art. 84. Los bienes inmuebles .propiedad de los Organismos 
autónomos, integrados, por ende, en sus respectivos patrimonios, 
que no sean necesarios para el cumplimiento directo de sus fines, 
se incorporarán al Patrimonio del Estado. La entrega se hará por 
conducto del Ministerio al que esté afecto el Organismo . 

... Art. 85. S€ exceptúa de lo dispuesto en el articulo anterior y, 
en consecuencia. podrán ser enajenados por los Organismos autó­
nomos los bienes adquiridos por los mismos con el propósito de 
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devolverlos al tráfico jurídico, de acuerdo con sus fines peculiares, 
así como los adquiri~os para garantizar l~ re~tabiÚdad ·d~ las re­
servas que tengan que constituir. en cumplimiento de las dispo­
siciones por que se rigen. 

CAPITULO II 

ARRENDAMIENTOS EN FAVOR DEL ESTADO. 

Art. 86. Compete al Ministerio de Hacienda tomar en arren­
damiento los bienes inmuebles que el Estado precise para el cum­
plimiento de sus fines. 

Art. 87. Estos arriendos se concertarán mediante concurso pú­
blico, salvo en aquellos casos en que, a juicio del Ministerio de Ha­
cienda, sea necesario o conveniente concertarlos de modo directo. 

Art. 88. Correspo'l?-de al Director gener.al del Patrimonio del 
Estado. formalizar por sí, o por el funcionario en quier;t delegue el 
correspondiente contrato. 

Art. 89. Concertado el arrendamiento, y puesto el inmueble a 
disposición del Organismo que haya de utilizarlo, corresponderá 
al Departamento ministerial respectivo adoptar cuantas medidas 
sean necesarias o incumban, según ley, al arrendatario, para man­
tener el inmueble en condiciones de servir en todo momento al fin 
a que se destina, sin perjuicio de las funciones que competen a la 
Dirección General de lo Contencioso del Estado, en orden a la 
defensa en juicio de los derechos del mismo como arrendatario. 

Art. 90. Cuando el servicio que ocupe la finca arrendada deje 
de necesitarla para sus propios nnes, lo pondrá en conocimiento 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado antes de desalo­
jar el inmueble, a los efectos que procedan, según la legislación 
civil especial. 

: Art. 91. Incumbe al Ministerio de Hacienda de manera exclu­
siva disponer la reso.lución voluntana de ·los contratos de arren­
damiento de inmuebles en favor del Estado. 
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CAPITULO III 

BIENES MUEBLES. 

Art. 92. La adquisición de los bienes muebles necesarios para 
el desenvolvimiento de los servicios públicos o para el ornato y: 
decoración de las dependencias oficiales, tendrá lugar mediante 
concurso, que se regirá por esta Ley, salvo cuando tenga la cali­
ficación legal de suministro. 

Art. 93. La adquisición que se verificará poT el Departamento 
que haya de utilizar los bienes de que se trate llevará implícita la 
afectación de los mismos al servicio correspondiente. 

La celebración del concurso se acomodará a las normas esta­
blecidas en la presente Ley para la adquisición de bienes inmue-. 
bies por este procedimiento, con las peculiaridades que sean pre­
cisas. 

. Art. 94. Quedan exceptuadas de la celebración del concurso, 
y podrán concert"arse directamente por la Administración, las ad-. 
quisiciones de bienes muebles en los mismos supuestos que esta­
blece la legislación general de contratos del Estado. 

Art. 95. La enajenación de los bienes muebles propiedad del 
Estado tendrá lugar mediante subasta pública, con el mismo pro­
cedimiento que los inmuebles en cuanto sea aplicable; pero la 
competencia para acordar la enajenación y la realización de la 
misma corresponderá al Departamento que los hubiese venido utio 
!izando. 

El acuerdo de enajenación implicará por sí solo la desafecta­
ción de los bienes de que se trate. 
. La realización de las subastas podrá demorarse si la cuantía 

de los bienes a enajenar no aconseja el celebrarlas de modo in­
mediato. 

9 
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CAPITULO IV 

PROPIEDADES INCORPORALES. 

Art. 96. _Compete al Ministerio de Hacienda la administración 
y_ explotación de ~as propiedades incorporales del Estado en todos 
a,quellos casos en qu_e no estén encomendadas o se .encomienden 
específicamente por Decreto, a otro :Departamento ministerial u 
Organismo autónomo. 

Art. 97. La adquisición de los derechos correspondientes se 
I¡_evará a cabo mediante Decre_to aco·rdado en Consejo de Minis­
tros, a propuesta del de Hacienda. 

Art. 98. También corresponde al Consejo de Ministros autori­
zar la enajenac~ón de esta clase de derechos, que habrá de veri­
ficarse por regla general mediante subasta, a menos que el Go­
bierno estime conveniente la enajenación directa. 

Art. 99. La utilización de 'propiedades incorporales que, por 
aplicación de la legislación especial, hayan entrado en el domin1o 
público, no devengará derecho alguno en favor del Estado ni de 
ninguna otra Corporación o Entidad. 

CAPITULO V 

TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL. 

Art. 100. La adquisición por el Estado de títulos representa­
tivos del capital de empresas mercantiles, sea por suscripción o 
compra, se acordará por ·el Gobierno·, a propuesta del Ministerio 
de Haciend·a. 

Regirá la misma norma para la constitución de empresas por 
el Estado, pudiendo en este caso el Gobierno acordar la aporta­
ción de bienes inmuebles del Patrimonio, cualquiera que sea el 
valor de los mismos. 
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· .. ·Art. 101. Ó)-mpete. al :Ministerio 'de Haciénda él ejercicio de 
los: dérechoo 'qüe corresponden 'al Estadó . comó _partícipe 'diréc~ 
de empresas mercantiles, tengan o no la condiéión dé nacionales, 
sin. perjuic:o de las facultades propias de las Delegaciones del 
_Gob_ierno actualmente establecidas o que ep.. lo sucesivo se est.a­
_blezcan mediante ley. 

A este fin, el Ministerio de Hacienda podrá dar a los represen':' 
tantes del capital estatal en los Consejos de Administración de 
dichas empresas las instrucciones que considere oportunas pa-ra 
el adecuado ejercicio de los derechos. 

Art. 102. Los títulos o los. resguardos de depósito correspon­
dientes se custodiarán en el Mmisterio de Hacienda. 

Art. 103. La. enajenación de tíiuios representativos de capital 
propiedad del Estado en empresas mercantiles requerirá acuerdo 
del Consejo de Ministros, a propuesta del de Hacienda, cuando ·el 
valor de los que se pretenda ·enajenar no ·exceda del 10 por 100 
del importe de la participación total·que el propio Estado ostente 
en la respectiva empresa. En ningún caso podrá el Gobierno acor­
dar, dentro de un mismo afio, la enajenación de acciones o parti­
cipaciones que rebasen el porcentaje indicado. 

La enajenación de acciones o participaciones en cuantía su:­
perior a la indicada o que suponga para el Estado la pérdida de s~ 
condición de socio mayoritario deberá S€r autorizada por una Ley. 

Excepcionalmente, bastará con la autorización del Ministro de 
Hacienda para enajenar los títulos que por su número no puedan 
considerarse como auténticas inversiones patrimoniales. 

Art. 104. Si los títulos que se trata de vender se cotizan en 
Bolsa, su enajenación se hará, de ordinario, remitiéndolos en una 
o varias remesas a la Junta Sindical correspondiente junto con la 
oportuna orden de venta. 

Si los títulos no se cotizan en alguna de las Bolsas nacionales, 
se enajenarán mediante subasta pública, a menos que el Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Ha,cienda, acuerde la enajena­
ción directa. 

Cuando por las características de la operación fuese precep­
tivo o ·aconsejable la inwrvención de algún Instituto de CréditO 



404 VARIA 

o- cuando el Gobierne estimase conveniente no acudir a la Bolsa, 
~1 procedimiento a seguir· en cada caso se determinará por el Mi­
nistro de Hacienda; 

AÚ. 105. El régimen establecido en los artículos precedentes 
se aplicará también, en cuanto. sea posible, a la- adquisición, te­
nencia y enajenación de o~lig~cione~ o títulos análogos pertene­
dentes al :Patrimonio del Estado. 

TITULO 111 

Actividad industrial y comercial del sector público. 

Art. 106. La actividad industrial y comercial realizada por los 
Organismos autónomos y las empresas nacionales o no, de que 
sean partícipes o ·propietarios, así como la de los Servicios admi­
nistrativos, se sujetará al régimen jurídico de la Ley de-Entidades 
·Estatales Autónomas y disposiciones especiales. 

. Art. ~0'!. Independientemente de las cuentas que deben ren­
dir con arr-eglo a la citada Ley de 26 de diciembre de 1958, los 
Organismos autónomos que ·realicen actividades industriales o co­
-merciales facilitarán al Ministerio de Hacienda, dentro de los 
·9-uince días siguientes a su aprobación, copia de la cuenta de ex­
'plotación, bal~nce, cu-enta de Pérdidas y Ganancias y Memoria 
'de~allada de la gestión realizada por ellos durante el ejercicio, ya 
sea directamente, _ya por las empresas de que sean partícipes o 
propietarios, añadiendo en este caso la misma documentación 
.respecto de cada una ·de las empresas en particular. 

Iguales antecedentes serán facilitados por los Servicios indus­
'triales y comerciales carentes de personalidad jurídica. 

A la vista de estos datos, el Ministerio de Hacienda elaborará 
·un informe sobre la situación financiera del Organismo o Servi­
-cio de que se trate, informe que será elevado al Gobierno durante 
el segundo semestre del ejercicio siguiente al que corresponda . 

. - Art. 108. Con independencia de los informes a que se refiere 
:el articulo anterior, y _en el mismo plazo que en él se establece,·el 



VARIA 405 

Ministerio de Hacienda elevará también al Gobierno el que pro­
ceda en relación con las empresas de que el Estado sea partícipe 
directo, y, en general, sobre las actividades industriales del Es­

tado y de las entidades estatales autónomas. 

Art. 109. El Ministerio de Hacienda podrá recabar cuantos 
datos y antecedentes sean precisos en orden a la elaboración de 
los informes a que se refieren los artículos ;precedentes. 

Art. 110. Los acuerdos relativos al ejercicio de la facultad de 
tutela o supremacía sobre. las entidades estatales autónomas que 
realicen actividades industriales o comerciales, deberán ser infor­
mados previamente por el Ministerio de· Hacienda. 

Este Ministerio queda facultado para determinar qué catego­
rías de acuerdos han de requerir el mencionado informe, que, 
cuando menos, será preceptivo ;para los aludidos en los artícu­
los 19, 25, 26, 27 y 29 de la Ley de Entidades Estatales Autónomas. 

Art. 111. Cuando el Gobi.erno acuerde la incautación o inter­
vención de empresas, conforme a las Leyes vigentes, el Ministerio 
de Hacienda controlará la correspondiente gestión, pudiendo pro­
poner, en caso de permanencia de la misma superior a un año, 
la formalización social de la participación estatal o la conversión 
de la empresa incautada o intervenida en empresa nacional, sien­
do de aplicación a estos efectos el procedimiento de expropiación 
forzosa. 

Art. li2·. El MmlSterio <le Hacienda informará preceptiva­
mente sobre la modalidad que, entre las previstas en la Ley de 
Minas, habrá de revestir la explotación de los .yacimientos reser­
vados en favor del Estado. 
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TITULO IV 

Competencia del Ministerio de Hacienda en relación con el dominio 

¡público. 

CAPITULO I 

AFECTACIÓN AL DOliiiNIO PÚBLICO. 

Art. 113. Compete al Ministerio de Hacienda la afectación de 
los bienes integrantes del Patrimonio del Estado al uso· gen·eral o 
a los servicios públicos. 

Art. 114. Los órganos de la Administración del Estado que 
precisen bienes patrimoniales determinados para el cumplimien­
to de sus fines se dirigirán, por conducto y con la aprobación del 
titular del Departamento res¡pecti·vo, al Ministerio de Hacienda, 
expresando cuáles sean y la finalidad que tengan prevista. 

Art. 115. El Ministerio de Hacienda, a la vista de la situación 
de los bienes, las razones invocadas pa·ra su afectación y aquellas 
que puedan existir para otras de distinto orden o su conservación 
en el Patrimonio, tomará el acuerdo procedente, sin perjuicio de 
lo 9,is¡pu-esto en el párrafo segundo del artículo 125. 

Art. 116. La af-ectación de los bienes patrimoniales se hará 
por _orden expresa, qu:e se comunicará al Ministro del Departa­
mento in_teresado y al Delegado de Hacienda de la provincia donde 
los bienes radiquen. 

La orden de aJ:ectación -expresará el bien o bienes que com­
prenda el fin o fines a que se refiera, la circunstancia de quedar 
aquéllos integrados en el dominio público del Estado y Departa­
roen to al que corresponde el ejercicio de las competenci-as dema­
niales, incluida la administración y conservación de los bienes. 

En la misma Orden se recabará del Departamento a que los 
bienes se destinen la designación de un representante, para que 
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concurra con el nombrado por el Delegado de Hacienda de la 
provincia respectiva al acto de afectación en fecha determinada. 

Art. 117. El representante designado por la Hacienda Pública 
y el del Dep~rtamento a que los bienes hayan de destinarse sus­
cribirán un acta de afectación con arreglo a modelo oficial, en 
la que constarán los extremos contenidos en la Orden de cuyo cum­
plimiento se trate. 

Dicha acta será remitida a la Dirección General del Patrimo­
nio del Estado, y una copia de la misma lo será al Departamento 
.destinatario del bien. 

La afectación se hará constar en el Inventario General y, e_n 
su caso, en el Registro de la Propiedad. 

Suscrita el acta, el Departamento interesado utilizará los bie­
p.es afectados de acuerdo con el fin previsto. 

Art. 118. Los distintos Departamentos ministeriales podrán di­
rigirse al Ministerio de .Hacienda para obtener la información que 
precisen sobr.e bienes exist~r:ttes en el Patrimonio del Estado que 
puedan ser afectados a determinados fines. Si a la vista de la 
fnformación recibida estimaran que alguno o algunos de dichos 
bienes conviene a aquellos fines, iniciarán la tramitación con 
arreg,lo a lo dispuesto en el artículo 114, y se observarán las pre­
venciones y procedimiento establecidos en este capitulo. 

Art. 119. Cuando, con arreglo a lo dispuesto en la presente 
Ley, las adquisiciones de bienes se realicen en virtud de expropia­
ción forzosa, la arectación se entender.á implícita en la misma y 
se dará cuenta de aquélla al Ministerio de Hacienda a los efectos 
procedentes. 

Art. 120. La desafectación de los bienes qu~ no sean precisos 
al uso general o a los servicios públicos compete al Ministerio de 
Hacienda, cualquiera que haya sido el procedimiento seguido para 
su adquisición, el Departamento que la hubiera realizado o la cau­
,sa por la que hubieran pasado al dominio del Estado, salvo lo dis­
puesto en el párrafo segundo del artículo 125 de esta Ley. 

A~t. 121. A tales efectos, el Departamento _que los tuviera bajo 
su adm~istra:ción Y· custodia dirigirá comunicación· a la Direcció:t;l 
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: Generai de·l Patrimonio del Estado en que se liarán. éonstar todas 
·las circunstancias que permitan la lden tificación d·zl bi·en o bie­
nes de ~ue se trate y las causas que determinen su d~safe_ctación. 

La Dirección General del Patrimonio del Estado tramitará el 
oportuno expediente .Y recabará del D_epartamento interesado la 
designación de un representante que, junto con el nombrado por 
dicho Centro directivo, formalicen la correspondiente acta de en­
trega del bien o bienes al Patrimonio. 

Art. 122. De igual forma se proc·ederá en los casos de des­
linde del dominio público en que los terrenos sobrantes se inte­

·grarán en el Patrimonio del Estado. A dichos deslindes deberá 
acudir en todo caso un representante del Ministerio de Hacienda, 

·a cuyos efectos el órgano competente para realizar el deslinde 
cursará oportunamente la citación necesaria a la Delegación o 
Subdelegación de Hacienda en cuya demarcación radiquen los 
bienes de- que se trate. 

El Ministerio de Hacienda podrá recabar de los Departamen­
tos competentes el deslinde de los bienes del dominio público a 
efectos de la integración de los posibles terrenos sobrantes en el 
Patrimonio del Estado. 

Art. 123. La incorporación al Patrimonio del Estado de los 
bienes desafectados, incluso cuando procedan del deslinde de do­
minio público, no se entenderá efectuada hasta la recepción for­
mal por el Ministerio de Hacienda de los bienes de que se trate, y 
en tanto la misma no tenga lugar seguirán teniendo aquéllos el 
carácter de dominio público . 

. CAPITULO II 

MUTACÚ>NES DEMAÍ'UALES~ 

'Art. 124. La mutación de destino de los bienes del Estado 'se 
realizará por el ·Ministerio cie Hacienda . 

.Art. 125. Los ·Departamentos· que· precisen ·los :.biené~ ·que se 
·hallan atectados a o'tros sé dirigir~n a la nireéción Genéral· del 
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·Patrimonio del Estado para que por la misma se incoe el oportuno 
·expediente, en que, con audiencia de todos los Ministerios intere­
sados, se decidirá sobre el destino del bien o bienes de que se 
trate, mediante resolución motivada .. 

Cuando se produzca discrepancia entr~ los Departamentos in-. . 
teresados o entre alguno de éstos y el Ministerio de Hacienda 
acerca de la afectación, desafectación o cambio de destino de un 
bien o bienes determinados, la resolución correspondiente· será de 
la competencia del Consejo de Ministros, a propuesta del de Ha~ 
cien da. 

CAPITULO III 

CONCESIONES Y AUTORIZACIONES SOBRE EL DOMINIO PÚBLICO. 

Art. 126. Los Ministerios competentes, previo informe del de 
Hacienda, determinarán las condiciones generales que habrán de 
regir para cada clase de concesiones o autorizaciones sobre el do­
minio público, en las que se incluirá necesariamente el plazo de 
duración, que no podrá exceder de noventa y nueve años, a no ser 
que las Leyes especiales señalasen otro menor. En ningún caso 
podrán otorgarse dichas concesiones o autorizaciones por tiempo 
indefinido. 

Será también ;preceptivo el informe del Ministerio de Hacienda 
cuando el Departamento otorgante juzgue conveniente establecer 
excepciones de las condiciones generales aprobadas. 

Art. 127. Continuarán en la posesión de sus derechos los titu­
lares de concesiones o autorizaciones otorgadas legalmente sobre 

-bienes de dominio público, cuando éstos pierdan su carácter por 
incorporarse al Patrimonio del Estado. 

El régimen P.Osterior de los derechos y obligaciones que tale$ 
concesiones o autorizaciones hubieren creado se. acomodará a las 
siguientes normas. 

a) Será deClarada la caducidad· de aquellas en que se haya 
cumplido el plazo para su disfrute o en las que la AdministraCión 
hubiere hecho reserva de la facultad de libre rescate sin señala-
·miento expreso de plazo. 
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. · b) Se irá dictando igual caducidad a medida que venzan los 
plazos establecidos en los acuerdos de concesión o en las licen­
cias para uso de los bienes. 

e) Durante el término de· su existencia legal, los derechos y 
obligaciones de los beneficiarios se mantendrán con las carac~­
risticas que les asignaren los términos de las respectivas conce­
siones y autorizaciones. ~o opstante, corresponderá a la jurisdic­
ción ordinaria conocer de lo~ litigios que surjan en relación con 
los expresados derechos y obligaciones, con arreglo a las normas 
que regulan el enjuiciamiento del Estado. 

d) El Ministerio de Hacienda podrá acordar la expropiación 
de los derechos si estimare"que su mantenimiento durante el tér­
mino de su vigencia legal perjudica el ulterior destino de los bie­
nes o les hiciera desmerecer considerablemente en el caso de acor­
dar su enajenación. 

e)' ~orresponder~ al Ministerio de Hacienda la exigencia y 
cumplimiento de los derechos y deberes del Estado üente ~ los 
beneficiarios de los bien~s incorporados a su Patrimonio, y se in­
gresarán en el Tesoro los cánones, rentas o cualesquiera otras 
prestaciones pecuniarias que se hubieran impuesto por razón de 
la concesión o autorización otorgada. 

Art. 128. Siempre que se acuerde la enajenación de bienes 
incorporados al Patrimonio del Estado, los titulares de derechos 
vigentes sobre ellos que resulten de concesiones otorgadas cuando 
los bienes eran de dominio público tendrán la facultad potestativa 
de adquirirlos con pref.erencia a toda otra persona. Salvo en el 
caso de cesión o adscripción a la Iglesia, al Movimiento o a enti­
dades públicas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones quinta 
y sexta del capitulo primero del título segundo y lo preceptuado 
en el artículo 67. 

Las entidades que hayan recibido los bienes sobre los que re­
_caigan Jos derechos establecidos en favor de beneficiarios de con­
cesiones o autorizaciones podrán liberarlos, con cargo exclusivo 
a. sus fondos propios, en iguales términos que el Estado. En caso 
de que hayan de revertir al mismo dichas entidades no acredita-
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·r.án d~recho alguno por razón de las indemnizaciones satisfechas 
con motivo de aquella liberación. 

DISPOSICIONES DE EXCEPCION 

1.• Los bienes inmuebles propiedad del Estado, sitos en terri-
torio extranjero, a.sí com-o les arrenda:mi-entos de los que se pr.e-
cisen en el mismo, quedan exentos de lo .dispuesto en la presente 
Ley, facultándose al Gobierno para que, mediante Decreto, a pro­
p~esta del Nimisterio d~ Hacienda y previo informe del de Asun­
tos Exteriores, dicte las oportunas normas relativas al régimen 
es,pecial de adquisición, enajenación, gravamen y arrendamiento 
ae los bienes a que se refiere esta disposición. 

Por igual pr.ocedimiento se dictará la norma que regule la 
forma y condiciones aplicables a las operaciones relativas a la 
adquisición o enajenación de b:enes muebles en territorio extran­
jero que el Estado español haya de realizar. 

2.• La Junta Central de Acuartelamiento, constituida por Ley 
de 30 de julio de 1959, seguirá rigiéndose por la misma durante el 
plazo de vigencfa que en ella se señala. Sus funciones podrán ser 
transferidas a otra organización autónoma dependiente del Mi~ 
nisterio del Ejército. 

3.• Por el Ministerio de Hacienda se reintegrará al Servicio de 
Vías Pecuarias, a través de los Presupuestos Generales del Estado 
correspondientes al -siguiente ejercicio. el importe de las enaje­
naciones que anualmente se verifiquen para cumplimiento de los 
fines específicos legalmente atribuidos a dicho Servicio. 

4.• Los bienes que integran el Patrimonio Forestal del Estado 
seguirán rigiéndose por su legislación peculiar, si? perjuicio de 
que sean incluidos en el Inventario General de Bienes y Der.echos 
d,el Estado. 

5.• Del mismo modo, los bienes que integran· el Patrimonio 
Jiistórico-Artísti,co Nacio~al .que. sean de ~ropieda~ del Estado se 
§~guiráD: rigiendo por su legi.slación p-3culiar, .sin pe~juici<:> -de que 
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,sean· incluidos· en el· Inventario General de Bienes y Derechos del 
Estado. 

A los mismos serán de aplicación las normas sobre adquisi­
ción y venta de bienes contenidas en esta Ley, así como las rela­
tivas al dominio público, en su caso. 

En la enajenación, afectación o adscripción será preceptivo el 
dictamen de la Dirección General de Bellas Artes. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En atención a las circunstancias especiales que concurren en 
el Ministerio del Ejército y hasta tanto se promulgue la Ley que 
refunda y unifique las normas reguladoras del Fondo de Atencio­
nes Generales y del Material Inútil de dicho Departamento, con­
servarán su vigencia las siguientes disposiciones: 

Decreto de 18 de agosto de 1947 (Boletin Oficial d<el Estado nú­
mero 261) por el que se creó la Junta Liquidadora del Material 
Automóvil del Ministerio del Ejército. 

Orden de 5 de marzo de 1953 (Diario Oficial número 54) sobre 
Fondos de Atenciones Generales de los Cuerpos y de Explotación 
y Entretenimiento de los Establecimientos de Cria Caballar y Re­
monta. 

Decreto de 11 de agosto de 1953 (Bolietin Oficial del Estado 
número 268) por el que se crea ·en el Ministerio del Ejército el 
Fondo Central de Atenciones Generales. 

Orden conjunta de los Ministerios de Hacienda y Ejército de 
1i de noviembre de 1953 (Boletin Oficial del Estado número 321) 
por la qtie se dictan normas para la aplicación del Decreto an­
terior. 

Orden de 13 de noviembre de 1954 (Diario Oficial número 259) 
que ·crea en todas las Dependencias, Centros y Establecimientos 
militares el Fondo de Atenciones Generales y dicta normas para 
su administración. 

'Orden del Ministef"io del Ejército de 2 de agosto de, 1963 (Dia­

rio Ofictai número 177) sobre declaración de inutilidad del mate-
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rial a cargo de dicho Departamento, venta del mismo y destino 
del producto de ella obtenido. 

DISPOSIC10N FIN AL 

Corresponde al Ministerio de Hacienda el ejercicio de la po­
testad reglamentaria para el desarro-llo y ejecución de la pre­
sente Ley. 

CLAUSULA DEROGATORIA 

Quedan derogadas todas la.s disposiciones que se citan en la 
tabla adjunta. 

TABLA DE DISPOSICIONES QUE SE DEROGAN 

FECHA RANGO OBJETO DE LA DISPOSICIÓN 

9-16 mayo 1835. Ley ..................... IBienes que corresponden al Estado en 
1 concepto de «mostrencos». 

1 mayo 1855 ..... Ley ....................... :Desamortización (en cuanto trata de la 
desamortización de los bienes del Es­
tado). 

31 mayo 1855 ..... Instrucción .............. Para el cumplimiento de la Ley de 1 de 
mayo. 

20 junio 1855 ..... Circular de la Direc. 
Gral. Ventas Bie-
nes Nacionales ...... Obligaciones de contadores en cuanto al 

archivo de docwnentos. 
30 junio 1855 ..... Real Orden ........... Instrucción de contabilidad para el ramo 

de bienes nacionales. 
24 julio 1855 ...... Circular Ministerio de 
. Hacienda .............. Funciones de los comisionados. 
26 octubre 1855 ... Real Decreto ........... Sobre la clasificación de montes a efectos 

de su venta. 
27 febrero 1856 ... Ley .. . .. .. ............... Redención de censos desamortizados 
11 julio 1856 ...... Instrucción .............. e ara el cwnplirniento de la Ley de igual 

fecha. 
11 julio 1856 ...... Ley ........................ Desamortización (en cuanto trata de la 

desamortización de los menes del Es­
tado) 
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28 junio 1858 ..... Real Orden ............ Joncepto en que tienen los b1enes del Es-
tado los M1mstenos y competencia del 
de Hacienda· en la materia. 

16 febrero 1859 ... Real Decreto 000000000 00 ')¡s·JosJclones sobre venta de montes del 

1 

E.stad<?, de los pueblos y de los estable-
. cimientos públicos. o • 

11 marzo 1859 .... Ley 00 00 0000 00 00 00 .. 0000 0000. Venta de censos y otros derechos del Es-
,. ~ · taclo d.~samortizados. . · .. o • • 

abril 1859oo .... 

1

Ley 00 00000000000000 ..... 00 Inscnpcwn en eqmvalenc1a dEl~:fmcas."y. 
censos. 

1 julio 185900 .oo Real Orden ... 000000000 ['ldemni:mciones a Corporaciones civiles. 
21 agosto 186000 00 Real Decreto 00 0000 0000 00 Sustitución de bienes del clero por ins­

cripciones mtransferibles de la renta 
consolidada 

7 abril 1861.. .. 00 Ley .. 00 00 00 .. 0000 00 .. oo ..... Enajenación de los bienes de la Iglesia. 
17 junio 1864 ..... Ley: oooooo • .' .. oo.oooo .... : ... Venta de pequeños terrenos y parcelas in-

edificables. 
20 marzo 1865 ... Instrucción oOOOOOOOOOOO .. Lo mismo que la anterior::-·: . .. : 
10 julio 186500 .... Real Decreto 00 0000 000 . Cumplimiento de la Ley de 1 de mayo 

de 1855. 
15 junio 1866 .. 00. Instrucción 00 .... oooo .... Venta de censos del Estado desamorti­

zados. 
17 enero 1867 .... Real Orden oo ...... 00 Mandando admitir cuantas solicitudes se 

presenten sobre redención de censos 
1-9 junio 1869 ... Ley .......... 00 ......... 00 Cesión en uso, cesión gratuita, a censo o 

en arrendamiento, de b1enes del Estado. 
18 enero 1870 ... 00 Decreto 00 ..... OOoO 00 00 .... Instrucción para el cumplimiento de la 

Ley d2 1 de JU!lio de 1869. 
11 enero 1871.. ... Instrucción ........... oo. Ces1ón en uso, cesión gratuita, a censo o 

en arrendamiento, de bienes del Estado. 
2 dicbre. 1872 ... Ley 00 00. .. ... 00 .... oo 00 00. Entrega de los pagarés por bienes nacio­

nales al Banco H1potecano. 
21 dicbre. 187600. Ley 00 00 ... 00 .oo .. 0000 0000. Inventario, construcción, reparación, per­

muta y enaJenación ele bienes del Es­
tado. 

27 mayo 1877 .. 00. Real Orden ............ Prohibe asegurar lus bienes del Estado. 
14 octubre 187700., Real Orden 00 oo ....... Lo m1smo que la anterior 
11 julio 1878 .. oooo·Ley .... 00 ..... 00000 Redención de censos desamortizados 
13 julio 1878 ...... Ley . . 00 .. 00 .... 0000 .. 00. Forma d~ cobrar débitos causados por 

1 

venta de bienes nacionales. 
13 julio 187800. . Instrucción . .. .. oo .. 00. Lo mir,mo que la anterior. . 
25 febrero 187900.

1 

Real Decreto 00 00 .. 00. Reglas para otorgamiento de escntura de 
venta y redención de censos. 

7 mayo 1880 ..... Ley de Puertos Car· 

1 

tículo 2. 0 ). 00 ...... oo 00 00 ¡;;1 derecho de tanteo establecido por di­
cho artículo. 

5 septbre. 1882. Real Decreto .. 00 ..... 00. Pro'li<'dad de bienes inmuebles afectados 
al EJército. 

10 mayo 1884 ..... Real Orden .......... Resuelve que en el término de un aíi.o 
pueda la Administración recobrar por si 
la ~1osesión de sus bienes, pasado el cual 
dPberá acud1r a los Tribunales ordina­
rios. 
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FECHA RANGO OBJETO DE LA DISPOSICIÓN . 

·5 jimio 1886 ..... Real Decreto ........... Tranutación y resolución de solicitudes de 
redención de censos. 

8 mayo 1891.. ... Real Decreto (artícu-
los 5.o y 6.0 ) ..••.•• Competencia sobre excepciones, anulacio­

nes e incidencias en materia de venta 
de bienes nacionales. 

13 ~uli? Hl92 ...... 
1
n.eal Orden ············¡Estableciendo los com_isionados de ventas. 

15 JUniO 1897 ..... Real Orden ......... Derechos de los adnumstradores. 
r4 enero 1902 ..... l:teal Decreto (articu- . . 
~ Jos 5.o y 6.o) ........ Venta de bienes embargados por costas 

impuestas a procesados. 
15 abril 1902 ...... Reglamento ............. Ejercicio de la acción mvestigadora de las 

propiedades y d·~rechos del i:scado . 
:3 mayo 1902 .... Real Orden ... Indemnización a Corporaciones civiles. 

25 'Junio 1902 ..... .rteal Decreto ........... Recepción y entrega de inmuebles del Es-
tado destinados a servicios Ini1Ita; cs. 

19 septbre. 1903. Real Decreto ............ Instrucción ;;-eneral para la venta de las 
propiedades y derechos del Estado de­
clarados enajenables. 

31 dicbre. 1905 ... Ley de Presupuestos 

d2r llcitar en las subastas de bienes y 
derechos del Estado. 

1 

(art 23) ............ 'Cuantía del depósito a constituir para po-

23 marzo 1906 .... :..e y de Catastro (ar-
. 1 ticulo 23) Exige que se una un plano catastral a los 

expedientes de venta de bienes y dere­
chos del Estado. 

18 _mayo 1909 ..... Real Decreto Lin.ita la acdón investigadora de bienes 

descubrimiento puede ser de utilidad 
pública 

1 1 

y derechos del Estado a aquellos cuyo 

ll jullo 1909 ..... Real Decreto ............ AdquisJr::JOn, inventario, construcción, re-
paracwn. permuta y enajenación de 
bienes y derechos del Estado. 

1 julio 1911. ..... Ley de Contabilidad 
(artículo 6.0 , párra-
fo l.o) ................. E,.,awnac1ón de bienes y derechos del Es-

tado. 
3 mayo 1913 ..... 1Real Decreto ............ Viviendas de funcionarios en edificios des-

tinados a servicios oficiales. 
16 enero 1915.... Real Orden ........... Procedimiento de indemnización a Cor-

10 septbre. HJ17. Instrucción del Ca­
tastro Urbano (ar-

poraciones civiles. 

ticulo 134) .. ... ... Permite utilizar los Servicios de Valora­
ción Urba'1a para tasar los edificios y 
solares del Estado que se hayan de 
vender. 

25 junio 19'20 ... Real Decreto ............ Permuta de parcelas en carreteras. 
28 dicbre. 1920 ... Circular .................. Facuitades de las Jefaturas de Obras Pú-

blicas en las permutas de parcelas en 
carreteras. 
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FECHA RANGO OBJETO DE LA DISPOSICIÓ~ 

r4 ·marzo 1925 .... Real Decreto ............ Anuncios en el Boletín Oficial del Minis-

10 julio 1925 ...... Real Decreto-Ley (ar-
ticulo 45, aparta-

terio de Hacienda sobre venta de bienes 
y derechos del Estado. 

do F, número 6) 'l.utoriza a la Hacienda para no hacerse 
cargo de los efectos abandonados o ·ha-
llados' en el mar. ·· · 

2 octubre 1927 ... Real Decreto-Ley ..... Cesión gratuita de inmuebles del Estado 
!'1. los Ayuntamientos para la apertlira 
de vías públicas o para servicios mu­
nicipales. 

19 enero 1928 ..... Decreto (art. 53) ...... Reglamento para la aplicación de la Ley 
de Puertos. En cuanto establece destino 
de terrenos sobrantes de la zona de 
servicios del puerto. 

26 JUlio 1929 ...... Real Decreto-Ley ..... Cesión gratuita de terrenos del Estado a 
los Ayuntamientos. Complemento del 

. Decreto-Ley de 2 de octubre de 1927. 
27 Julio 1929 ..... Real Orden ............. Arrendamiento de locales para Hacienda. 
26 junio 1933 ..... .._.e y ......................... Competencia de la Dirección General de 

Propiedades en materia de bienes y de­
rechos del Estado. 

29 julio 1933 ...... Ley (art. 2.0 ) .......... ,Autonza al Ministerio de Obras Públicas 
para disponer de los terrenos sobrantes 
al trasladar las instalaciones ferrovia­
nas de las grandes poblaciones. 

15 dicbre. 1933 ... Orden-circular (Pre-
sidencia) ............... Competencia de la Dirección General de 

Propiedades en matena de bienes y de­
rechos del Estado. 

27 septbre. 1940. Ley ......................... Autorizando al Ministerio del Ejército pa-
ra enaJenación y permuta de terrenos. 

9 Junio 1943 ..... Orden ministerial .... Administración, investigación y venta de 
bienes incautados por responsabilidad 
política, sin perJUicio de los derechos 
que se reconocen a la Delegación Na­
cional de Sindicatos por el número dos 
de la regla novena. 

11 marzo 1950 .... Orden ministerial .... Formación del Inventario General de 
Bienes del Estado. 

19 octubre 1951... Decreto ................... \utoriza al Ministerio de Obras Públicas 
para disponer de los edüicios construi­
dos como obras auxiliares en los pan­
tanos . 

. 4 agosto 1952 ... Decreto ................... ·'acuita al Ministerio de Obras Públicas 
para disponer del material y maquina­
ria sobrante, inútil o de aplicación an­
tieconómica. 

Y cualquier otra· norma que se oponga a lo dispuesto en la presente Ley. 


